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d p es, y singiilarmetite en el estado actual los negocios de

noticias comunicadas en los periódicos del mes próximo 
pasado son tales , que ya. seria necedad creer,, que Boriaparte 
haya efectuado su desembarco, agitado únicamente por las tu- 
rias de su desespe.racion, y  fiando á la fortuna, como en la an­
tigua expedición á E gypto, el feliz resultado de sus. movjmieri- 
tos N o No salió Napoleón de la isla de Elba sm haber combi­
nado su plan de agresión „ sin noticias exactas de que á su des­
embarco en territor o francós no hallaría resistencia ; antes al 
contrario estada informado por sus emisarios, que sena refor­
zado por las gavillas de los malcontentos de vanos países retu- 
ffiados en Francia, y  que progresivamente se le reunirían gentes 
de todas clases, unas por adhesión al sistema,revolucionario, y  
otras por el terror y sorpresa que inspirarla, su presencia en los 
corazones débiles. ¡ Quántas veces habrían ocupado la inatetica, 
pei-o viva imaginación de Bonaparte estas lisongeras ideas. 
Aco-.curobrado á formar vastos planes ,, su gim o inquieto, tur­
bulento y «enemigo.del sosiego, de los hombres, no le pernutina 
vivir tra.n«ullo en Porco-Fccrayo., En el retiro de su gabinete, 
qn el silencio de, la noche ha medicado Napoleón su arrojado 
provecto durante su mansión en [a isla,. Su ambn¿on le tendría 
im paciente; parece.ria una fiera á quien gruesas cadenas impi­
den exsrcitar su'crueldad,, y  seria, un siglo para e ca a mo­
mento que se le escapaba sin emprender nuevas tramas para 
vengarse de los hombres, j  Y  cómo podrá dudarse que no le lian 
faltado agentes que hayan trabajado para, madurar su pian ., 
Italia nos desengaña. jN o  hemos sabido que el gobierno austría­
co descubrió, conspiradores que castlgá al momeiito. noexi>- 
ten en el día? ¿N ú se extienden esos apóstoles de la indepen­
dencia absoluta,, y  de la inmoralidad por toda la Fra.ncia . 
¿Y no. serán todos,agentes é'instrumentos de la insaciable y efue .
ambici on de Bqnapa.rte ?, ‘

Aaui llamo, Señor m jo, to la  la, atención de los monarcas-, 
E a  facción imp.ía republicana exUe., ¡ OxaU no. fuera verdad. 
Existe en ia Franei-a como en su propia cuna, se ha dom cilia­
do en la Italia , se propágó á la Alem ania, y  subdolamente se 
kk inslBuado en todos io, estados siiv olvidar sus posesiones ui-
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tratnarinas. Los dominios del'católico y  virtuoso Fernando no 
se han purgado todavía de esta infección devastadora. Los pro­
sélitos de !a secta masónica y  de la liga anti-social tomatoti 
aumento durante la lucha peninsular. Enróñccs'se dieron á co­
nocer por su filaniropia, popularidad, odio al altar y al trono, 
y  firme adhesión á las máximas seductoras de libertad, igualdad y 
civismo. V ino el deseado Fernando; pronunció el anatema con­
tra la idolatrada Constitución; hizo asegurar á los corifeos del 
maquiavelismo jacobinista, y  la gavilla regulada por estos nue­
vos Roberspierres y  Napoleones, y  por los confederados y  socios 
extrangeros con quienes comunicaban, se agazapó en expresión 
vulgar, se cubrió con la máscara de patriotismo y  amor á Fer­
nando, consiguiendo por este artificio vivir entre ios buenos, 
aspirar á los grandes empleos,-insultar yoptim ir á los leales, 
observar cautelosamente al gobierno, y  diseminaran Esp.aña*la 
desconfianza, el descontento y  aun la confusión por medio de 
especies falsas que derramaron, infundadas quejas-, y  atroces 
calumnias, hijas todas del sistema subversor de la religión y de 
los estados. Aun existen estos, Sr. Procurador, porque aunque 
el gobierno haya sido vigilante, viven disfrazados con el trage 
que suministra una estudiosa hipocresía, porque se ha entibiado 
el verdadero patriotismo que debi.a descubrirlos; porque les 
píitrocinan tnuchos, cuya religión y  fidelidad al Rey es pro­
blemática , Ultimamente porque no les ha consternado y  confun­
dido la  severidad de la le y , ni el brazo de la justicia. ¿Y  no 
contaría Bonaparte con esta semilla revolucionaria? Si por des­
gracia nuestra recobrara el tlníno parte de, sus usurpaciones, 
¿que fermentación no producirían en nuestra penlusnla'estos se­
res maléficos?

Aini||pin¡0: Yo se que no deliro. Tengo mi juicio entero por 
la misericordia de Dios , á pesar de que se ven cosas capaces de 
quitar el tinoálos hombres. Porque, dígame vmd. porDios,se­
ñor Procurado»; ¿en qué se funda la política del dia para tratar con 
tanta benignidad y  compasión á los prolesores de una secta ene­
miga del Cielo y de la tierra? ¿Por qué no han sido ya  decapita­
dos los conspiradores principales contra la religión, contra'el 
trono y persona sagrada deFerliando, y  contra la libertad bien 
cutendida de 'la patria? ¿Por qué co se ha ti abajado con actividad
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zelo y  continuación para terminar con la brevedad posjble los 
procesos de los grandes criminales? ¿No puede ser funesta la 
lentitud en la substanciación de tales causas? ¿Me engaño quizá- 
y  se cizañan conmigo ios buenos políticos , y las memorias de 
las consecuencias tristes de tanta inacción consignadas en laJiis- 
toria de todos ios siglos ? ¿ Los que causan esta detención, y 
procuran inspirar una indulgencia indiscreta ú favor de unos reos, 
divo exterminio reclama iuip^íriosamente la seguridad general, 
¿lio ven el peligro inminente, que ya se divisa ,  de que se in­
fecten los buenos , desmayen los limidos, desconfien los zelosos, 
se subleven los malvados, se debilite Ja potestad, y  se arrume 
el trono? ¿No son éstas las esperanzas de los que forman los clubs, 
ó juntas nocturnas enalgunas poblaciones de la Península? ¿No 
son éstas sus mifas ? Vigilancia suma, castigo sobre la marcha. 
E l gobierno austríaco, como se lee en su periódico del Martes 
7  de Febrero próximo pasado, descubrió en Milán maquinacio- 
iies, que organizaba el perverso general Lcchl con otros dos 
generales. Sus ramificaciones eran muy vastas, peligrosísimas, 
como allí se dice , no solo para la Italia, sino también para to­
da la Europaj se contaba con la concurrencia de dos mil oficiales 

delexércico italiano; y en el Procurador del Sábado i i  del mismo 
mes se anuncia en'el artículo de W urtzburgo cotila fecha de i  r 
de Enero últim o, que el monstruo desde el peñasco de su isla 
preparaba con el oro la urdiembre de todas estas tramas. Se con­
denaron á muerte ocho cabezas, y  cesó por entonces la inquie­
tud. Ya no son linlcamente sospechas , señor Procurador. Estas 
inaquinaciones.extrangeras tienen mucha relación con los clubs 
de los hipócritas y  desiuturallzados españoles, que habrán par­
ticipado del oro napoleónico para generalizar su pian infernal de . 
destronar los reyes, y esclavizar el inundo. Busque.ase ^ to s  con 
suma diligencia, destruyanse las asociaciones masónicas, que 
desnud.índose de toda religión se burlan de los rayos del vatica­
no, y  de los últimos anatemas del mártir y  apostólico pontífice 
universal Pío v i i ;  severo castigo contra los hijos de perdición 
y  precursores del hijo del pecado; castigo terrible pronto, pronto, 
para que se sálvela Iglesia, la religión, Fernando, y  los que 
con nceridad le aman.

Convendría , que S. M. diera im D ecreto, p orcl qqc manda-
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ra a ios prelaáos que zelarán la observancia d« lo  ais-puesto ñor 
el santo Padre, y a las justicias, que indagarán dónde, quiénes 
y  quando se hacen las juntas ó clubs, procediendo con actividad’ 
arrestando y  dando noticia áS. M . de los delincuentes y  sospe­
chosos, imponiendo graves penas á  estos, á sus fautores, y  álos 
jueces omisos en tan importante asunto. Basta por ahora ami­
go y seiior. N o me olvidaré de inculcar sobre las reflexiones que 
llevo expuestas. Soy de vind. afectisimo Q. B. S M  Abril 6 de 

a  F. 0 . de P.

N O T IC IA S  EX TRAN G ERAS.

PIAM O N TE,
Gencvo i i  de Marzo. En ia isla de Elba ha quedaíogober­

nador por Bonaparte el genera] L a p i, su camarero y  co rrL d o r 
^ue era de Porto-Ferrayo. Han quedado igualmente en la misma 
isla su madre Leticia y  una de sus hermanas, de las guales se 
asegura que van embarcando poco á poco sus efectos.

Alexandría de la 'Palla 13 de Marzo 
Las tropas austríacas que se hallan acantonadas aqui han sí- 

o u  cimamente relorzadas con algunos desracamentos-de artille-
están tomando dan

lugar a creer que esperan muy en breve orden para á defamarse. 

M.

te dn‘ T T  Vázquez , vecino de esta C or-
e de estado casado j Tomasa Fernandez de la propia vecindad

y Diego \-azquez, que luc sentenciada en 13 de Diciembre del 
•no piüximo p ^ d o ,  y condenó ai primero á quatro aros de
y " n  mü d y  Sirios Reales diea legojs en eonlorno
y «n mii ducados de multa con la aplicación ordinaria, y  en to-

incidiese en Jos excesos que resultaban de amos seria castiga­
do quaj correspondía : se puso en libertad á la Tomasa F e m a ­

do ’  de pena Ja carcelería quehabiasufri-
rep] ^ PO*̂  causadas; .apercibiéndole ar-

g ase  su conducta, y  no diese causa á iguales procedimientos- 
J por Jo resultante contra Diego V ázquez, cood L ó e n T á p lm
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impuesta por la Sala de Alcaldes de Casa y Corte"en su'úkim o 
auto de buen gobierno, y  apercibió que si en^lo sucesivo ad­
mitiese en su casa personas sin dar cuenta á los jueces se le im­
pondrán las penas correspondientes.

seguida á los autores y  editores del periódico titulado el 
Ciudadano D. Manuel M erino, natural de Villoslada de C a­
mero en Castilla la V ieja, de estado casado, vecino de esta Cor­
te , contienda de Plum agefíaj y  D. Francisco Sánchez Barbero, 
natural también de la de M oniñigo, provincia de Salamanca,- 
de estado soltero, vecino de esta propia Corte ,  Oficial segundo 
de la Real Biblioteca de San Isidro, fue senteñeiada en 3 de 
Diciembre del año próximó pasado; condenando á Merino á 
diez años de presidio en el del Reñon, con retención, los que 
no quebrante pena de la vida, y ai segundo á diez en el de Me­
tala con las mismas qualidades, con encargo á los Gobernado­
res velen sobre su conducta; y apercibió á ambos que si en lo 
sucesivo reincidiesen en los excesos por que han sido procesa­
d o s, serán castigados qual corresponde; y  condenó igualmente 
en las costas de la causa : que se queme en la plazuela de la 
Ceb.ada en el sitio en que se executan las sentencias un exein- 
plar dcL periódico indicado c! Ciudadano por nrano del execu- 
tor publico , recogk-ndose ademas quautos -Cxemplares se en­
cuentren.

L a  formada á los individuos del Ayuntamiento constitucio­
nal de la ciudad de Granada, sentenciada en 22 de Diciem­
bre del ano próximo pasado; condenando á D. Eugenio rern.an- 
á tz  Soto, Abogadea del Colegio de aquella ciudad, y Síndico que 
tué del propio Ayuntamiento, a diez años -de presidio en e l de 
Peñón, á Don Antonio Espejo , que obtuvo ig ^ l  destino en el 
mismo Ayunt.amiénto-, por el propio tiempo eWel de M elilla;
-Á D. José María Jayme , también Abogado de los Reales Con­
sejos, Alcalde constitucional, y  t) . S alv^ o r Martínez T ruxi- 
11o, Pasaftte de Abogado, por igual tiem po, aquel en el de 
Cartagena , y  éste en el de Alhucemas, y  á D. Francisco Mar­
tínez de Martínez •, Catedrarico de Retórica de la universidad ; 
de dicha ciud.ad; D, Manuel Naranjo, Académico de mérito er 
la clase de arquitectura; D. Bibiano Estrada, hacendado; D< 
a r lo s  Elda> Delgado , Agente de N egocios, y á D, Mam.
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C a lv o , i  ocho años de presidio, entendiéadose el primero en 
e! de los arsenales de Cartagena, y  privado de la Cátedra y  de 
toda enseñanza pública; el segundo en el de Carraca, el ter> i— 
ro y  quarto en el de ios trabajoi de Málaga ,  y  el último en su 
ausencia y  rebeldía con la qualidad de ser oido , inhabilitados 
todos los que han tenido oficio público de poder obtener ningún 
otro por tiempo de diez años: á í^icolás A v ila , maestro Sastre, 
á seis años de presidio en Ceuta, y  á D . Pedro Ferreto en otros- 
seis de destierro de la ciudad de Granada,  Madrid y  Sitios Rea­
les veinte leguas en contorno , y  á todos en las costas de la cau­
sa mancomunados con los bienes del difunto D., Pedro. José Pa­
lomino ; y  por lo resultante contra I). Francisco Pauia Pineda,. 
D . Francisco Ramírez , D., Francisco Martínez V erdejo, Regí-- 
dores que fueron del Ayuntamiento constitucional, D . Fernando 
Andrea, Relator de laChancüleria, D . Fernando X im eno, Con-. 
fador del Crédito, publico, D . Carlos Beranjendi , D . Manuel 
Martin., Ds Manuel Calvo , D . Félix de la Cámara ,  D. Fran­
cisco y  D. José Fernandez Soto ,  se mandó que por el Sr. Re­
gente de la propia ChancIHería se les bicleaC comparecer á su 
presencia, y  verificado, los reprehendiese con la mayor severi­
dad , haciéndoles saber las obiigicioues que anteriormente te­
nían cüiitraidaa con su legítimo Soberano por ios juramentos, 
que habían prestado, fidelidad con que los debían observar, y  
que vigilase sobre su conducta, dirigiéndole al efecto copia cer­
tificada de e.sta sentencia i y  por !o que igualmente, resultaba 
contra los Presbíteros D. Manuel Sicilia , Cura de las Angustias, 
y D. Pedro Ramón X erez, que lo era del Sagrario, condeno al 
primero en seis anos y  al segundo en seis meses de reclusión 
en los conventos de la mas estrecha observancia que designase 
el M. R. Arzobispo ó. Vicario C:ipitular de aquel Arzobispado; 
y á D. Andrés Esteban M árquez, Juez que fué de printera ins­
tancia de dicha ciudad, privó por seis años de poder obtener 
destino alguno de iudicatura i y a todos apercibió que si en lo. 
sucesivo dieran motivo -á sospechar de su conducta, sedan trata­
do» como correspondía.

La^eguida contra Julián G a rc ía , vecino de la villa de V a— 
leradeabaxo, provincia de Cuenca , fué sentenciada en 2 1 de 
tu e ro , absolviéndole de la acusación que contra él se propuso.
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y  se declaró que la formación de los autos no puede periudicae 
ni ofender la buena opiaion y  lama del citado Julián G-arcía; y  
se condenó á Antonio Lucas en las costas causadas en esta Corte 
á su instancia-; y  apercibió que en lo sucesivo observase mas 
veracidad en sus recursos, pena de que será castigado con el 
rigor que corresponda.

L a  formada contra D. Bonifacio G utiérrez, natural de Ja 
villa de Ezcaray , residente en la de Pineda de la  Sierra sin 
ocu^ cion conocida, fué sentenciada en 11 de Febrero, yco n - 
denó en ocho años de presidio en el de Ceuta y  en las costas deí‘ 
proceso ; y apercibió que-sl en losucesivo reincidiese en Jos ex­
cesos por que La sido procesado, seria castigado con rodo el 
rigor de las leyes; y  se encargase al Gobernador de Ceuta que 
observase cuidadosamente su conducta.

L a  seguida á D. Antonio de la Barrera, Presbítero* natural 
de la villa de Grana, Capellán de número de la Real'Arraad.a 
en el departamento del Ferrol, fué sentenciada en 17  de Febrel 
ro; condenándole á dos anos de reclusión en el convento de Mon- 
tefaro, de la orden de Observantes, situado á distancia de me­
dia legua de la villa de Mugardos, -reytio de G alicia; y  aperci­
bió que de reincidir en los excesos por que fué procesado seria 
tratado con mayor rigor; y  por lo resultante en la propia causa 
contra D. Juan de Ranal, Prebítero, igual Capellán de mime- 
ro d e la  Real A rm ada, se le previno que en lo sucesivo no die­
ra lugar á sospechar de su conducta ; y  condenó al primero en 
las costas de la misma.

NOTA. E n el número de ayer-, en algunos de los primeros 
se lia puesto por equivocación Lunes 1 2 , lease Miércoles 1 1.

Con ¡as licencias t.ecesarias.

POR D O N  F R A N C IS C O  M A R T I N E Z  D Á V I L .Í j
IMPRESOS. DE CÁM A R A DE S. K*
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